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DE 11 PROVINCIA DE LEON 
OHOIAX 

LíOíro que 1¿P Srí»8. Alcsldee ? SooreSarios recib&n 
Xtít aáic-p-rc» dal Bc-LitTíy quis eorreapoad&n al dis-

, irito. diypoadnÍD que at áje UÜ ft-emplar en ol eitio 
eístumbre, doado pormanrcírá hasta el recibe 

did níiínero siguieate. 
íc»í Seerotarios cuidnrán di; coüaftrvar loa Bcus-

ríKM colBCCionadoe ordhoademente para caanona-
«¿arsaciÓBi que deberá variflearae c&dft año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIEÍM 

Sa aaKcribo en la Impronta de la Diputación provincial, í. cuatro 
peRetas cincueniK céntimos el trimeetre, ocho peaetaa al Bemeatre y 

Suince peíietaa al año, pagadas al solicitar la suscripcidn. Los pagos 
o fuera de la capital se harán por libranza del Oiro mutuo, admi

tiéndose solo aenos en las suscripciones de trimeeire, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PESETA que resulta. Laú auscripciohea atrasa
das se cobran con aumento proporcional. 

NúmcroH pueltos veinticinco centinjoa de paHota. 

ADTEKTBKCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lai 
qne sean & instancia de parte no gobre, es inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional que dimane de 1» 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

Fresideneia del Consejo de Ministros 

S . M . el REY. (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 

sin novedad en su importante 

salud. " ' - v ' 1 " ' 

1 {Qaeeli doliiiá do Diciembre) 

. GOBIERNO DE PROVINCIA 

Éü'el dia do boj se ha extraviado 
. uba muía "del ferial de esta ciu
dad, cuyas.Beñas soD:.tiepe.un 1 bn 

• la quijada izquierda,'".polo castaño,-
alzada,más de sois cuartas, quince • 
oa, la crin- cortada- recientenieote 
:chsi recta..'Su dueño ee D. José Ro 
driguez t'et&'ánilezj.avecino de Toral 
de ios Vados, Ayuntamieoto de Vi -
lladecoces.. 

I¡ue¡í0 á todos los.dependientes 
de mi autoridad que si averigu'au el-
parodero do la citada ínula, la reco-. 
jan, y den cuenta á este Gobierno 
para ponerlo.en cococimioñtp de su 
dueñ'i. 

Leóu 2 de Diciembre de 1903. 
SI Goberaador,. 

Eftlcbnn AngreHola 

Anuncio 
Hallándolo vacantes en esta pro

vincia las Sub.lelpgaciones de Me
dicina, Farmacia y Veterinaria que 
á continuación se expresan, y de 
conf.jrmidad con lo prescrito en ol 
art. 83 de lo Instrucción general do 
Sanidad públioa de 14 de Julio de 
1903, he acordarte proveer en propie
dad dichas Subdelcgaciones, abrien
do al efecto el oportuno concurso 
por término de quince dia?, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Y á fio de que llegue á CODOCÍ-
miento de los facultativos que se 
encuootreo en condiciones técnicas 
y legales para dcsempeOar las r(fe-
referidss Subdelegaciones, he tcor 
dado esimismo la publicación de este 

anuncio, luciendo stber ¿ los aspi 
rantes xjue pueden dirigir á, este 
(iobierno civil, y en el plazo indica
do, las solicitudes documentadas, y 
demás justiBcautes de las condicio 
nes que se emi.-neraa en el párra
fo 2.° del citado art. 83 do la In«-
trucoión. ; 
1 León 3 de Dicieinbre de 1003. . 

' . - • ISl GolwDador, -
IfelebaR AagreMla 

SMDtlFGACIOSRS OIIJETO ÜE ESTE CONCURSO ' 

A ¡torga . • 
f 'Subdelegación d¿ Farmaoiar 

Subdelegación de.Vetor¡naria. 
';; Murías de Paredet - "' 

' SubdelegdCión de Veterinaria -̂
. Poii/errad* . '•'' 

.. Subdeíegacióa da Médiciua: 
"S.uudelegación do:Veterinaria. 

. '. •- ^ Maño 
.- Subdelegación de Medicina.. 

Subdelegación de Farmáciá. 
Subdelegacióo dé Veterinaria. 

Valencia de Don Juan 
Subdelegación do Farmacia. 

L t Vecilla: . 
Subdelegación do Medicina. 
SubJelegauión de Veterinaria. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE I.A PHOYINCIA DB LXÓM 

La lentitud cou que '.os Ayunta
mientos de esta provincia vienen 
remitiendo los repartos de territo
rial por rústica y pecuaria, los re
partos do urbana, las listas de los 
padrones de edificio.' y solares, la 
matricula de industrial, los repar
tos de coi;sumos y demás documen
tos cobratorios que en esta época 
del año tienen obligación de remitir, 
y habiendo transcurrido ya todos los 
plazos señalados para el cumpli
miento de este ¡mpurtantisimo y pe
rentorio servicio, esU Administra
ción se ve precisada á llamar, por 
última vez, la atención de los seño
ree Alcaldos, como Piesideotes de las 
aludidas Corporaciones, y de los Se

cretarios de Us mismas, para que 
procuren por todos los medios que 
estén á su alcance que los documen
tos relacion-idis sean remitidos sin 
excusa ni pretexto alguno, y .bajo 
la responsabilidad personal de los 
citados funcionarios, en el último é 
improrrogable pb.za de cinco dUs; 
cou apercibimieutóde que se les exi 
giri la multa-correspondiente con 
arreglo á lo que sobre, este particu
lar dispone la. ley Municipal, con 
cuya multa quedan de hecho co-
minadas Us Corporaciones que «1 
trsnscurrirdicho término resulten en. 
descubierto de los indicados servi
cios, sin perjuicio de qué esta Ofi
cina, encada caso particular, adopte 
las.medidas correspondientes con 
érreglo á la facultad que le concede 
cada uno de ¡os reglamentos que or •_ 
ganiiian elhsorvició y de nombrar" 
los Comisionados que sean precisos 
para, la realización de los trabajos: 
por cuenta dé lo» Municipios, res
ponsables.; ' . . . . ' - -

También llama la atención de ios 
Sres. ;Alcaldes y Secretarios, para 
que las matrices do los recibos de 
territorial, por todos conceptos, y 
matriculas de industrial, las presen
ten cubiertas dentro del plazo coa-
síguado, y que procuren que los pa-. 
drenes de cédulas personales sean 
presentados inmediatamente para no 
ipeurrir ea las responsabilidades 
apuntadas. 

Confia esta Administración éu e¡ 
celo y actividad do las Corporacio 
nes municipales á quienes se alude, 
que en esta ocasión, m.s'que nun 
cu. darán una prueba más dé su in
terés en favor del servicio público,, 
haciendo, si preciso fuera, un es
fuerzo extraordinario para que los 
documentos obren en esta Oficina 
dentro del plazo marcado, y que es
tos documentos sean presentados en 
condiciones de inmediata aproba
ción, fin defectos que los puedan 
invalidar ó tengan que subsanarse, 
porque en estos casos, como el ser
vicio no se encuentra cumplido, da
rá lugar á la imposición de respon
sabilidades, así como la Corporación 
que se distinga, osta Administra
ción, cumpliendo con su debsr, lo 
poudrá en conocim'ento de la Supe
rioridad para los fines procedentes. 

Líón l.°de Diciombrede 1903.— 
El Administrad ir de H icieada, Juan 
Montero y Daza. 

AUDIENCIA DE LEON 

TMBIISAI l'ROYISCIA!, DE LO COSTEXCIOSO-.tD-
; WIUSTRATÍTI '. 

Debiendo verificarse el día 15 del 
actual el serteo do los Vocales que 
han de formar parte del Tribunal 
provincial de lo; Co'iteLCioso-admi-
nittrativo durante el año próxima 
venidero de 1904," cuyos nómbrar ; 
mientos,' por ministerio de lii ley, 1 
han de.recaer en.los Sres. Diputados • 
provinciales .Letrados- D. Eümenio 
Alonso González, D.,Luis de Miguel, 
Santos, D. Julio Berjón -Martinez," 
D.'Angel Rodríguez Sánchez, don. 
Modestó Hidalgo , Pérez, D, José 
Eguisgaray, D. Jocé Alvarcz Mi
randa, D. Alfredo Bartho, D. Ramón 
Colinas Ramos,. D. Andrés Gárrido,.-
ü. Félix Argüdlío. D. Cesáreo Diie.-.; 
ñas, D. .Epígmenio Bustamnrito y. 
O.-Isidoro Aguado.Jolis, do coofor-r 
midad conrio,dispuesto en él árt. 37 
del Reglamento.'.ptra laejecución 
de la ley reformada sobre" el .ejerci
cio de la jurisdicción' contenciosa-
administrativa, se hace público por. 
medio deteste ;aouncio en.ol BCLK-
TÍN OFICIAL de esta provincia, á fih ; 
de que los qiie ¡s<ycrean iateresidos 
puedan deducir las reclamacionéB 
que estimen procedentes, las cuales, 
según el art. 38 del mismo Regla
mento, han do ser interpuestas ante, 
este Tribunal provincial dentro de 
los diez días S'guientes i la publi
cación de este edicto. 

León 1." de Diciembre de 1803.— 
El Presidente, Francisco Pascúnl.— 
P. M. de S. S.:' El Secretario, Flo
rentino González. . 

AYUNTAMIENTOS 

A Icaldia constitucional dt 
Carrito 

Formada la cuenta municipal de 
este Ayuntamiento correspondiente 
al año 1902, queda expuesta al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por término de quince días, 
para que puedan, dontio del plazo 
conceoido, examinarla los interesa
dos, si asi lo estiman cenveniente; 
pasado que sea no serán atendidas 
las qno se produzcan. 

Carrizo 30 da Noviembre de 1903. 
—El primor Teniente Alcalde, en 
funciones, Mateo Blanco. 



«¡tfj 
¡MÍ 

Tormioado el roporti miento de U 
ooutribuoión rústica, colonia y pe 
diaria de loe Ayuntamientos que á 
cuntinuioión se «¡xprepan, para el 
próximo cao de 1904, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal reepectiva por térmico de 
ocho días, á fin de qne los coatribu 
ycntes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 
adviniéndoles que serán desatendi
das las que se pres?nteo después do 
espirado el pkzo Fefialndo: 

Matallana 
Garrafe 
La Vega de Almaoza 
Salielices del Rio 
Riego do 1¡\ Vega 
Turcia 
Rioseco de Tapia 
San Justo de la Vega 
Carrizo 
Santiago Milles 

Coi faccienado el padrón de edifi
cios y solares que ha de regir en el 
próximo oño de 1904, se halla ex
puesto al público en la respectiva. 
Secretaría de. los Ayuntamientos 
que á continüación se expresan, por 
término de ocho dias. Durante dicho 
plazo puedo ser examinado por las 
personas que lo tengan por conve
niente y aducir, las rsclamaciouBS 

, que brea i asistirles en derecho; púas 
pasados b'o serán atendidas, las que 
se presenten: ; • 

Sáhelices del Hio . _ . 
Riego de la Vega '- . 

. ,' En .lis AyurjtámientOB .que á con
tinuación se expresan se halla ter
minado el repartiiniento dé la con
tribución urbana que ha do regir en 
él aüo de 1901, quedando expuesto 
al público'por térniino dé ocho -días 
en la Secretaria respectiva, á fin de 
que los contribuyentes puedan exi-: 

binarle'y-presentar "durante dicho 
plazo jas reclamaciones que juzguen 

.. oportunss:. v ,', , 
M:<tallara ; • 
Garrafe • -
La Vega de Almanza 
Turcia : , . - .. v - -: , 

; Rioseco dé Tapia - . 
f'anizo -
Santiago Mill-.s 

Terminada la matricula industrial 
de loe AyUBtumientos quo á conti-
nuacóii se expresan para el próximo 
año de 1904, queda expuesta al pú
blico por término de diez dias en la 
respectiva Secretaria, á fin. do que 
los contribuyentes interesados pue
dan exv.mii'.arla durante su exposi-
cióa; pasado dicho plazo no se oiréii 
las reclamaciones que se presenten: 

Valencia de Don Juan 
Santa Coloraba de Somoz'-i 
Matallaua 
Garrafe 
La Vega de Almanza 
Sáhelices del Río 
Riego de la Vega 
Turcia 
Rioseco do Tapia 
San Justo de la Vega 
Santiago Millas 

AlctMitt cansUlurienal it 
Santiago Millas 

Anulado por la Superioridad el 
arriesdo de los derechos de vinos y 
alcohol: s de este Municipio para el 

año próximo de 1904, subastado el 
dia l .°del corriente mes, tendrá lu
gar ol nuevo arriendo, con l'icultad 
en la exclusiva eu las ve itus al por 
menor do dichos artículos, y bajo el 
tipo de 1.650 pesetas, por grupos, el 

dia 10 del próximo mes de Diciem
bre, á las nueve de la mi ñaña, en la 
casa consistorial. 

Santiago Millas 29 de Noviembre 
de 1903.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández. 

Partido judicial de Valencia de Den Juan 
Repartimiento do seis mil seiscientos cincuenta y tres pesetas cuarenta y 

dos céntimos necesarias para cubrir el déficit que resulta en el pre
supuesto de gastos carcelarios do este pirtido, girado entre todos los 
Ayuntamientos de que se compone el mismo, sirviendo de base ¿ la 
formación del mismo, por mitad, las cuotis de contribución directa 
que cada uno satisface y el censo general de población de los mismos, 
para 1904. 

AYUNTAMIENTOS 

Algadefe 
Ardóa >..., 
Cabreros del Rio . . . . . . . 
Camp'izts 
Campo de Villavidel......... 
ObStilfale. 
Castrof uerto 
Cimanes de la Vega 
Corvillos de los Oteros.. 
Cubillss de los Oteros....... 
Fresno de la Vega..... 
Fuentes de Garbajal........ 
Gurdoncillo 
Uuseodos de,loe Oteros...... 
Izugre 
Uatadeón de los Oteros.. . . . . . 
M a t a n z a . . . . . : . 
Pujares de los O ' t e r i s . . . . 
Sau Milláo de los Caballeros. 
Santas Martas."....." ' . . 
Toral,denlos Guzmanes.....'. 
Valdecuora 
V j l d e r i . s V ; . . w . . .-i.. .;v 
Valdevim.bre. . •.'. : 
Valencia de Don Juan 
Valyerdé'Enrique....: . . . . 
Villabraz. -.. 
Vdbcc 
V i l l a d e m o r . . - . . . . 
Villafer..... 
; V i l l a h o r n á t e . . . . . . . . . . . . , . . 
Villamandós.. 
VillámaDán..Y. 
Villanueva de las Manzanas.. 
Villsquejida...... . 

TOTALES ', 

Porelnámoro I Vorol cupo 
de almassl tl,fm da cuntnbución 

por 1U0 .al O.tno por 100 

74 
162 
70 
6i 
50 
«4 
45 
79 
77 
63 
¡<5: 

.59 
131 
1-63 
'81 

. 91 
82 

145 
17 

168 
.so: 
32 

336-
.208 
aló 
41 
59 
07 
86 

.60 
43 

•••TI 
170 
96 
96 

'3.320 71 

80 38 
151 86 
99 50 
5 0 5 . 
51 76 

. 66 8t 
5» 43 

103 9. 
97 70 
63 0 

10 ¡ -7 
'48 19 

' 6.4 55 
37 01 

- 9¿..7i-. 
144 30 
«9 31 

- l iñ 64 
' 47' üo 
"194. 75 
- 93 36 

45.21 
348 53 
!íil¡.7i 
176 38 

,"38 50 
;,76 59 

' 6 -2 0 8 
'.7r'4l 
66-6» 
68 Id 

- 74 93 
1-M 19 

: 97 98 
...80 60 

3.3á6 71 

TOTAL 
OBKEHAL 

155 31 
314 28 
i70.?fi 
117 56 
102 73 

'101 79 
104 73 
183 81 
174 70 
1S6-10 
198,61 
107 74. 
194 75 
100 64: 
174-S.l 
235 3li 
173 19 
271 61-

64 38 
363 02 
174 03 
-77 52 

685 07 
ftlá 52 
392 01 
80 22 

136 13 
.129 87-
,157 52 
127 a;. 

1! 
147 30 
291 43 
194 29 
176 85 

6.653-42 

Valencia de D. Juan 9 de Noviembre de 1903.—lil Alcalde, Jmn ¿far-
Unes.—El Secretaria;-/^ Garrido. 

AlcaUít eenstitvcional de 
Villadanget 

Queda expuesto al público por 
término dé ocho días el presupuesto 
municipal de este Ayuntamiento 
para el próximo año de 1904. Du
rante dicho término podrá ser exa
minado por cuantos pudieran tener 
interés en ello, é interponer las re 
cloruaciones que estimen pertinentes 

Villadnngos 29 de Noviembre de 
191'3.—El Alcalde, José Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

S?gúo me participa ol vecino del 
barrio del Rio, de esta villa, Tomás 
Núñez Llamas, á las nueve de la 
noche del dia 2fi del actual encontró 
frente ásu casa un pollino de alza
da y edad regulares, pelo negro, 
herrado de las manos, aparejado con 
albardn, llevando encima una piel 
lanar negra y unas alforjas de lana, 
del país, que contenían en una bolsa 

un garrsfón que hace 'aproximada
mente ocho litros, y en" lo otra uu 
pan de trigo: todo lo que se encuen 
tra depositado en poder deldenun : 
ciaote, deciden de mi autoridad, y 
con las formalidades que se llevan á 
cabo «n él expediente que se ius 
fcruye. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, á fiu de que llegue á 
conocioiieutodel interesado,á quien 
lesera entregado,con las formalida
des debidas, previo p*f-o de los gas 
tos originados. 

Noceda 29 do Noviembre de 1903. 
—El Alcalde, Carlos Núñez. 

AlcMil censiihieloml i t 
Joara 

Debiendo proveerse la plaza de 
Beneficencia de este Ayuntamien
to, de Practicante, para.la asistencia 
de las familias pobres que existen 
en el mismo, se anuncia vacante 
dicha plaza con ol sueldo de25 pese

tas anuales, que se hallan consigna-
dss en el presupuesto. 

L-s aspirautos á ello presontafáu 
sus solicitudes eu esta Secretaria en 
el plazo de treinta dias, ocompsña-
das del titulo corrrspomliei-te. 

Joara 29 de Noviembre de 1903. 
—El Alcalde, Ezequiel Mancebo. 

Alcaldía eonsliiHcienal de 
Oertillot de lot Oleras 

Se hallan terminados y expuestos 
al público eu la Secretar'iadel Ayun
tamiento portéroiii.o de ocho días, 
el repartimiento de rústica, padrón 
de urbana y repartimiento de con
sumos,formados para el año de 1904 ' 

También se halla de manifiesto en 
dichaSecretariu.por lérmir o de diez 
dias, la matricula industria^ forma
da para el año de 1901. Duruote di
cho plazo pueden ex.nnicarse los 
documentos expresados y producir 
los iiteresiidos las leclemaciotes 
que .crean convenientes. 

CorviHos de los Oteros 28 de No
viembre de 1903.—El Alcalde, San-
tos Santamaría. ,. 

Alcaidía constitucional de 
La Rebla 

Según participa-á esta Alcaldía 
D. Domingo -Bobis Rueda, de esta 
vecindad.'desapareció do la casa pa
terna el 22 del.actual Federico Ro
bles Rodríguez/notural de este pue
blo, de estado soltero, estatura 1.640 
metros; próximamente, color.more-
,no,.barba y'pelo negros; vestía pan-.-, 
talón y chaleco de;paua'négva acnr-.. 
donada;.chaqueta dé'pufio;;boina; jr,': 
calzaba botas: de gema; ignoi'andd • 
"sú paradero. • y'.f 

Sa:ruega'áJasauto'ridadi'ála cap
tura de dicho joyeú,;y:casó .dê ser" 
habido, sea puesto" á7dispósi'cióu"de 
-ésta.Alcaldía. : -
- La Robla á 29 dé Noviembre de, 
1903.̂ -EI.-Alcalde, Guillermo Espi-'. 
nosa: v . -"~ - V. "„'..*:,-. 

. Juzgado mnnicipal de Cditrócalbin . .' 
>•: Hallándose1 vscante.la Secretaria 
de'este Juzgado mutiicipol de Cas-,-
trócaibóo,^ líe nnúhcia' su provisión 
eñ el.BOLETÍN OFICIAL por espacio de. 
quince dias;,.con arreglo á lo que 
uispone la ley provisiónal-del. Poder, 
judicial, y Reglamentó do 10 , de 
Abril de 1871. L».s solicitudes se 
presentarán'.en él: plazo dicho, á -
contar desde .la iDserción de:este 
edicto en citado perióiicp. oficial.. • 

Custror aibón 29 de Noviembre de 
1903.—Pío BU boa Domicguez. 

Juzgado nainiápal de Zotes del'Pá
ramo 

Por- deíunc:¿',i del que.la desem-' 
peñaba se haJl« vJconteU Secreta- • 
ría do este Juzgado municipal, la 
cual se ha do proveer coi.fjrmo á lo 
dispuesto en lá ley provisional del : 
Poder judicial y Reglumonto de 10 
de Abril do 1871, y doUro del tér
mino de quince dias, á contar desde 
la publicáoión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Y para los efectos consiguientes, 
se pública el presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de cos
tumbre. 

Zotes del Páramo a 24 de Noviem
bre de 1903.—El Juez, Manuel Ba
rragán.—El Secretario habilitado, 
Eleuterio Trapote. 

Imp. de la Diputación provincial 
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diéreo, eobed: qae.las.Cortea ConstitnyéútM han decretado y' 
- Nos sauciouado 16 siguiente: : ' 

TÍTULO PRIMERO 
BIENES DECLARADOS EN , ESTAD') DE VENTA T".CONDICIONES GENE- ' 

. RALE? DE EU ENAJENACIÓN 

Artícúlo 1.° Sé deolaraa en 93tado.de veota, eoD-farregló' í 
Us prescripciones de la presenta ley, y sin perjuicio da la car-
gas y serTidutabíes i qua legítitnaraeate' estéa sujetos,̂  todos 
los prediús rúiticos y a.rbi-ius, cenaos y foros parteneoiantus .-

• Al Eftodo; . : : . ' ' ' . . ' 
'. Al (.'lijo; • ' 

A Isa O-'deoes militbres de Santiago, Alcántara, Calatrava, 
Montésa y Sau Juau de J«rusa!éi'.; . . . 

A cofradías, obras plus y saotaarics; 
..Al secuestro del ex-Infautó D. Carlos; 

A los Propios y comuüés da los pueblos; 
A la Beneficencia; 
A la lostruecióa pública; 
Y cualosquiara otros pertenacieatas imanos maartas, ya 

estén ó no mandados vender por leyes anteriores. 
Avt. 2.° Exceptúaiüe de lo dispuesto en el artículo anterior: 
Primero. Los edificios y Sucas destinados ó que el Gobierno 

destinare al servicio piiblico. 
Segundo. Los edificios que ocupan hoy los eitablecimieotos 

de beneficencia é instrucción. 
Tercero. El palacio ó inorada de cada uno de los MM. Reve

rendos Arzobispos y Rvdos. Obispos, y las rectorías ó casas 
destinadas para habitación de los Curas Párrocos, con los huer
tos ó jurdinos á ellas anejos. 

Cuarto. Las huertos y jardines pertenecientes al Instituto 
de las Escuelas Pías. 

Quinto. Los bienes de capellanías eclesiásticas destinadas 
á la instrucción pública durante la 7ida de sus actuales po
seedores. 

Sexto. Los montes y bosques cuya venta no crea oportu
no el Gobierno. 

Séptimo, Las minas de Almadén. 
Octavo, l.as salinas. 
Noveno. Los terrenos que son hoy de aprovechamiento co-

. cuantía,. al Administradór dé Madrid le corresponderá asimismo , 
todo el cuartillo por ciento si las fincas se hallan dei.tro de la 

: misma provincia, y la,tercera parte' únicamente de ese cuartillo 
si las -fincas radican en las otras provincias, correspondiendo 
las dos terceras partes restantes 4. los Administradores de las 
provincias respectivas. 'lodependiéntemente. de dicho cuartillo, 
por ciento, corresponde otro premió.igual á los Administradores 
subalternos que intervienen en Iss'subastss que se celcbian en . 
las capitales de los partidos no capiteles de provincia. 

Cuando ¡.sistaa á las subastas otros funcionarios por delega
ción dn los Administradores, percibirán, aquéllos la mitad de lo 
que á éstos corresponda ea el premio de enajenación, según !ó 
que queda establecido. . : 

Art. 74. En el caso de que so anticipen plazos, ya sea al mis
mo tiempo que se haga el primer. ingreso, ya después,.la Ad
ministración de Hacieuda respectiva formará la liquidación del 
descuento, con arreglo á la condición.13.", y, una vez censura
da por la l .terveación, expedirá esta dependencia, para dar inr, 
greso ¡i ios plazos que se anticipen, los mandamientos necesa
rios según las reglas de Contabilidad. .: 

Art. 75. Efectuado el pego del precio ó del pria;er plazo de 
una venta y de los que se anticipen; otorgados é ingresados en 
su caso los pagarés coirespoudientes álos demás plazos, y he
chos los necesarios asiei.tcs en la cuenta corriente lespectiva, la 
loterveucióu do Hacienda devolverá el expediente de venta á 
la Administración con los documentos á que ee refieie el ait. 71, 
consignando en aquél neta expresiva del pago 6 ingreso refe
ridos. 

Art. 76. Los Administradores dé Hacienda, tan luego como 
reciban de les Intervenciones los expedientes do venta con la 
nota y documentos á que se refiere el articulo anterior, unirán 
álos mismos, si no lo hubiesen hecho ya en virtud de lo dis
puesto en los articules 13 y 31, los títulos de dominio de los 
bienes vendidos. Si no existiesen ó no pudiesen ser hallados di
chos títulos, se hará esto constar on el expediente respectivo, y 
el Administrador expedirá por duplicado una certificación, en 
que, refiriéndose á los inventarios ó á los documentos oficiales 
que obren en su poder, haga constar lo siguiente, según se ha
lla preceptuada por el Real decreto de ! I de Noviembre de 1864: 

Primero. La naturaleza, situación, medida superficial, linde
ros, denominación y número, en su caso, y cargas reales de la 
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favor do Estado, con el fin de asegurar el pago del precio de loa. 
bienes, los compradores ó Siis 'oausahobiéutes, una vez satisfe
chos todos, los pagarés, sMicitarán d» las Delegaciones de lía-

: cieijda.certiíicacióo de la total .solvencia, acompasando á cada 
solicitud la escritur» de venta y los.pagarés- ó cartas da pago 
correspondientes. , 

Ciioado no sea posible á los interesados presentar los pag»-
rés ó IDE caitas de pago de todos los plazos, solicitaráo previa-
nseote de las Intervenciones de Hocieoda, y por. estas oBcinas 
les será expedido en el papel timbrado correspondiente, certi
ficación en que consten los ingresos de los. plazos cuyas carta» 
de pago ó pagaré*' hiyan sido fxtraviados, y dicha csrtiBca-
bión suplirá estos documentos ' ... 

Si el que solicita la certificación de solvencia no es el com
prador directo del Estado, tino su causahabienté, habrá de 
justificar en forma su personalidad. 

Art. 91. La« solicitudes'de certificaciones de solvencia y 
demás documeutos deque trata el articulo anterior, se pasarán 
desde luego por las Delegaciones de Hacienda á las Intervencio
nes, á fin d<i que en vista de dichos documentos, y examinando 
los libros dianos de e-.truda do caudales, las relaciones de co- • 
bros de psgtrée que hayan presentado en dichas oficinas los 
comisionados de los B,ncos autorizados para tal cobro por el 
Gobierno y las cuentas corrientes respectivas, se expidan por 
Iss mismas Intervenciones de Hacienda aquellas certificaciones, 
siempre que resulteu satitf.icho3 todos los plazos y no se adeu
de tampoco cantidad alguna por intereses do demora. 

Art. 92. EQ las certificaciones de solvencia á que se refieren 
los articules que anteceden, se expresará también claro y termi
nantemente que ú nombre del Estado, y en virtud de las facul
tades concedidas á los Dalegadus de Hacienda por el reglamen
to orgánico vigente déla Adajinistrao¡ó:i económica-proviocial 
y por esta Instrucción, consiento el do la provincia respectiva 
en qui so cancele la hipoteca legii de que se trate. 

Las certificaciones expresadas se entregarán sin demora á 
los interesados, devolviéndoles al mismo tiempo las escrituras 
y demás justificantes presentados con la solicitud, consignán
dose previamente en el testimODio de la escritura, ó á conti
nuación del mismo, nota expresiva de biberse expedido la cer-
tificjción de sulvecc'a. 

Art. 78. Los Jueces de primera instancia admitirán las ce
siones de los bienes odjiidicados'-que hagan los rematantes, 

'.siempre que éstos lo soliciten dentro de los diez dias siguientfs 
al.del pago del importe del prianr plazj. éste se h%ya .realizado 
dentro del término de quince, dias señalado para ello, y los ce
sionarios reúnan, en concepto.de los Jueces, las condiciones le
gales de capacidad y respinsabilidad de los cedootes; dé todo lo 
cual h ibráu de exteudersj las diligencias precisas en los expe
dientes de subasta respectivos, firmando ja cesión los intere
sados. 

Art. 79. Para el otorgamiento de una escritura de venta de 
bienes inmuebles enajenados por el Estado, se entregarán al 
comprador los títulos de propiedad de los bienes, si los hubiere, 

. ó, en su defecto, el duplicado de la certificación de posesión, 
que deb'erá haber devuelto el Registrador, con arreglo al ar
ticulo 77. 

Art. 80. Las escrituras de venta, de propiedades y derechos 
del Estado, ó por el Estado enajenables, se otorgarán por los 
Jueces de primera instancia, eu nombre del Estado, y por los 
compradores ó cesionarios admitidos con arreglo al art. 78, y 
serán autorizidas par Notario público. 

Art. 81. El otorgamiento de cada escritura corresponde al 
Juez de primera instancia que designe el comprador entre los 
que hayan asistido á la subasta du la finca ó derecho de cuya 
T o n t a se trate; debiendo, al efecto, el rematante ó el cesionano, 
en su caso, presentar á dicha autoridad, dentro de los quince 
dias señalados en la condición '¿l.', los documeutos determina
dos en la misma y en el art. 75. 

Art. 82. Corresponde autorizir las escrituras á que se refie
ren los artículos que anteceden á los Notarios públicos qua ha
yan asistido á la subastA con el Juez de primsra instaocia que 
deba otorgar la misma escritura; y en caso de no ser Notariu el 
<jue hubiese intervenido en aquel acto público, al Notario que 
designe el comprador entre lo» de la localidnd en qin resida di
cha autoridad judicial. Á taita de esta designación ó por excu
sa del Notario, se procederá en la firma dispuesta por el Real 
decreto de '26 de Febrero del actual eño. 

Art. 83. Las escrituras matrices de venta de que tratan los 
anteriores artículos habrán de manuscribirse necesariamente en 
el papel que corresponda con arreglo á la ley del Timbre, y se 
ajustarán en lo posible ol modelo que se f .c.litará por la Uirtc-
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